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En la ciudad de Yahualica de GonzáIez Gallo, Jalisco siendo Ias
11:00 horas del dia 18 de marzo del año dos m.il veinte,
compareció por una parte el MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO,

MTRo. ERNESTo cot¡zÁr,sz MARTTNEZ y L.c.P. JosE ANToNro BECERRA

SANCHEZ en su carácter de Presidente Municipal. Regidor y

slndico Municipal y Encargado de Hacienda Municipal, funcionarios
públicos de este H. Ayuntamiento de Yahualica. JaIj-sco con

domici.Lio en Ia finca marcada con e] número 28 denominada Juárez
de esta localidad quien en lo sucesivo se denomi-nara 'H'
Ayuntamiento" y por la otra parte el C. LORENZo RUVALCABA VASQUEZ

mexicano, mayor de edad, con donicilio en la finca marcada con el
número 413 A de la cal],e Mariano Jiménez perteneciente a este
municipio de Yahualica de GonzáIez GaIIo, Jalisco' A quien en 10

sucesivo se denominara "Trabajador", mismos que damos fe de

conocer y de que tienen capacidad legal Para contratar y

obligarse, manifestaron:

QUE CELEBRAN UN CONVENIO O¡ ISRM¡¡¡ACTÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EL

CUAL SU.IETAN A ],AS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I. .DECIARA .'H. AYUNTAMIENTO":

1. 1 Que tiene personalidad j urldica para suscribir eI
presente contrato de conformidad con los artículo 115

fracciones I, IV inciso de 1a Constitución de los Estados

Unidos Mexicanos y Ios demás preceptos aplicables relativos,
además de Ia Ley de Gobierno y ]a Administración PúbI j-ca

Municipal def Estado de Jalisco, artfculos L, 2, 3, 38

Fracción :1I, 47 Eracción II, 48 Eracción lv, 52 Fracción II'
y demás relativos aplicables de 1os ordenamientos mencionados

con antelación.
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2. DECTARA "EI TRABAJADOR"

2.1, Declara el trabajador el C. LORENZO RUVALCABA VASQUEZ, que

Iaboraba como Jardinero en el área de Parques y Jardines de este
H. Ayuntamiento Constitucj-ona1 de Yahualica de González GaIfo'
Jalisco desde el 16 de febrero de 2011 hasta 18 de marzo de 2020'

2.2. Declara el trabajador e] C. I,ORENZO RUVALCABA VASQUEZ que
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de su libre y espontánea vol-untad celebra convenio de terrninación

¡



Iaboral de trabajo con este H. Ayuntamj,ento Constitucional de
Yahualica, Jalisco.

2.3. El trabajador el C. IORENZO RUVAICABA VASQUEZ que se

identifj-ca con credencial de Elector expedida por eL lnstituto
Nacional Electoral con número de Identificación 2863020243638

III. DECLARAN ],AS PARTES:

Que se ajustan a los términos estipulados en eI Presente
contrato, asi como a 1o establecido por los articulos 1260, !264,
!266, 1267, 1269, L27l y demás relativos y aplicables a la f,ey

Sustantiva Civil del Estado de JaIisco. ExPuesto 10 anterior, las
partes se sujetan a Io establecido¡ y el art. 22 fracctÓn I de 1a

l,ey de Servidores Públj-cos y sus Municipios en ]as sj-guientes.

C I, A U S U I, A S:

PRIMERA, - El H. Ayuntamiento celebra convenio de

terminación VoLUNTARIA de relación laboral de trabalo con

eI c. LORENZO RUVALCABA VASQUEZ con eI cargo actua.l- de jardinero
en eI área de parques y jardines de este H. Ayuntamiento
Constitucional de Yahualica de González GaIIo, Jalisco.

SEGUNDA.- Manifiesta el C. LORENZO RUVALCABA VASQUEZ que

desempeñaba su funci-Ón con cargo actua.L de JARDINERO en área de

PARQUES Y JARDINES de este H. Ayuntamiento Constitucional de

Yahuali,ca de Gonzá]ez GaI1o, Jalisco desde 16 febrero de 2011

hasta L8 DE MARZO Dt 2020.

TERCERA.- Manj-fiestan las partes tanto Trabajador como

H. Ayuntamiento que conforme al presente convenio es su voluntad
dar por terminada la rel-ación de trabajo con fecha del Presente
convenio existente entre fas partes.

CUARTA. - EI H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica
de González Ga1Io. Jalisco a través de quienes suscriben entrega
Ia cantidad de § 32,$7.f2 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS

TREINTA Y UN PESOS 12l1OOMN) como liquidaciÓn por concepto de

terminación vol,untaria de Ia relación laboral aI c' LoRENzo

RUVAICABA VASQUEZ y esta Ia recibe como fj'niquÍto deL presente
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convenio de terminación vofuntaria de trabaio' misma que será
Iiquidada de 1a siguiente manera: §12,43L.12 (doce mil
cuatrocientos treinta y un pesos 12/100MN) a Ia firma de1 presente
cont.ratoi la cantidad de 10,000.00 ( diez mil pesos 00/100MN) e]
dÍa 20 de abril, del 2020 y Ia canti-dad de 10,000.00 (diez mil
pesos 00/100MN)eI dÍa 20 de mayo de 2020.

QUINTA.- EI C. LORENZO RUVALCABA VASQUEZ TCCibc 1A

cantidad referida en la cláusuta que antecede por concepto de

liquidación de todas y cada una de las prestaciones que Ie puedan

corresponder (entre el-las Parte proPorcional de aguinaldo, prima
vacaciona.L, antigüedad demás prestaciones de 1ey) . Por el tiempo
que Iaboro para esta InstituciÓn.

SEXTA.- DECIAIA CI C. IORENZO RUVALCABA VASQUEZ qUC NO

tienen ninguna prestación que reclamar en 1o futuro por Ia
relación laboraL que existió entre las partes dándose por
liquidada o finiquitada de todos sus derechos a conformidad y que

durante el t.iempo que prestó sus servicios no sufrió ningún
accidente ni enfermedad de tiPo laboral-, que no se le adeuda

ninguna cantidad y por ello otorga a favor del PaErón 'H'
Ayuntami-ento", e1 más amplio y total finiquito IaboraL como en

derecho corresponda. Asl mismo declara el H. Ayuntamiento que no

tiene reclamación alguna que hacer aI t.rabajador durante eI tiempo
que }aboro para esta Institución.

SEPTIMA.- Para los efectos de Ia interpretaciÓn,
ejecución y cumplimiento de las disposiciones contenidas en eI
presente contrato, las partes se someten a 1a jurisdicción del

Tribunal del fuero común de esta jurisdicción asi como a

cualquier otro Tribunal que corresponda, renunciando aI fuero que

por raz6¡ de su domicil'io presente o futuro pudiera
corresponderles.
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.'}Leido que les fue a Los comParecientes el
presente documento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratj"ficándolo y firmando
presente escrito como constancia.
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)gRNESTO GONZALEZ TINEZ

ENCARGADO DE HACIEN MUNICIPAL

l
],. C. P. JOSE ANTON BECERRA SANCHEZ

ADOR"

/ ¿».,rP /2 ;>-o' Lrt l'aica /*
LCfÁTÑZo RUVALCABA VASQUEZ

Notar La presente hoja perlenece al convenio de terninación Laboral lealizado
por una parte et MTRo. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO' ERNESTO GONZALEZ

i{ARIINEZ y L.C.P. JOSE ANTONIO BECEREA SANCHEZ, Plesidente Municipal' Regidor

y Slndico Municipal y Encargado de Hacienda Municipaf integrante del H'

Ayuntaniento Constitucional de Yahualica de González GalIo' 'Jalj'5co y eI

C. TORENZO RUVALCABA VASQUEZ JARDINERO dE PARQUES Y JARDINES dE ESIE H.

Ayuntamiento Constitrlcional de Yahualica de González Ga1lo' Jalisco'

YahuaLica de GonzáLez Gallo, ,lalisco', a 18 de ¡narzo de 2020'
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